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AUTO INTERLOCUTORIO N° 0061 

RADICADO N°. 2012-00057-00 

 

 

 

De la rendición parcial de cuentas realizada por la secuestre Gloria Isabel 

Rúa Hernández (anexo 10 exp. digital), de conformidad con el artículo 47 del 

Código General del Proceso se deja en conocimiento de las partes para lo 

que estimen pertinente manifestar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
 
 
 
 
3 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 03 

fijado en la página web de la rama judicial el 25 de enero de 

2021 a las 8:00.a.m 

 

__________________________ 

SECRETARIA 
























